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-w, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
}tunicipatidad de Chillán Viejo

FIJA HORARIO JORNADA LABORAL DE
DIEGo MUÑoz MILLAS, oDoNToLoGo
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE.
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DECRETO No t-' -i :

DON
DEL

CHILLÁN VIEJo, 2 7 EilE 2023

VISTOS: Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
funcionarios Municipales, las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de Mayo
de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente; El DFL No l-3063 de 1980,
que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, Decreto
No 1897 del 26 de noviembre de 1965 que reglamenta implantación de jornada única o
continua de fabajo, Decreto No 2969 del 20 de septiembre de 1996, que incorpora a
Ñuble y Octava Reg¡ón del Bío Bío a la jornada ún¡ca o continua de trabajo. Ley 19.378,
Estatuto de Atención Pr¡maria de Salud Municipal y sus mod¡f¡caciones, D. Ley No 1.889
Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad del serv¡c¡o de normar y estandarizar

la jornada única o cont¡nua de trabajo de los funcionarios de Salud Municipal, cautelando
el control de la asistencia y permanencia en su lugar de trabajo.

Resolución ¡nterna N' 18 de fecha 23 de enero de
2023, del Sr. Mario Villalba Puerta, Director (S) del CESFAM Dr. Federico puga Borne, en
donde informa por necesidades del servicio mod¡ficac¡ón de jornada laboral de Don
DIEGO MUNOZ MILLAS, C. de ldentidad N' 16.496.023-4, Odontótogo.

Decreto Alcaldicio N' 10813/30.12.2022, et cuat
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario municipal en calidad de
subrogante.

Decreto Alcaldicio N' 6078/'18.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO
1.- FIJA horario de trabajo de Don DIEGO MUñOZ

MILLAS, C. de ldentidad N' 16.496.023-4, Odontótogo del CESFAM Dr. Federico puga
Borne, por 07 horas semanales, a contar del 03 de enero de 2023:

Horario: miércoles desde las l7:15 hrs
Horario: sábado desde las 08:0
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